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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Sucesión 
Causante Pedro Primitivo Daza Ramos 
Interesados Rosmira Daza de Romero  
Radicado No. 25 307 3184 001 2017-00336-00 

 Providencia Auto interlocutorio #269 
Decisión Terminación de proceso  

 
En virtud del memorial que allega la apoderada de los interesados y de acuerdo a la  certificación emanada 
del Notario Único del Círculo de Viotá, se evidencia que el 17 de marzo de 2022, se tramitó la liquidación de 
sucesión y sociedad conyugal del causante PEDRO PRIMITIVO DAZA RAMOS, en este sentido frente a la 
solicitud expresa de la apoderada y la manifestación del Notario en mención, encuentra el despacho 
procedente dar la terminación del proceso conforme a lo establecido en el  artículo 11 del Decreto 902 de 
1988.  

.  
Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar la terminación del proceso sucesorio del causante PEDRO PRIMITIVO DAZA RAMOS, 
por haber prosperado el trámite notarial consignado en escritura pública N.188 de la Notaria Única del Círculo 
de Viota – Cundinamarca.   
 
SEGUNDO: Sin costas  
 
TERCERO: En firme esta providencia archívese el expediente dejando las debidas constancias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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